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JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO 

  

 

OFICIO 

 
 
Sincelejo, once (11) de febrero de 2021                Oficio No.0063
        
Señores 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

Email notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Notificación de Admisión de Tutela. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordial Saludo, 
 
Por medio del presente me permito informar que este despacho judicial mediante auto 

adiado 11 de febrero de 2021, resolvió lo siguiente: 

“1.- ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor BERNARDO ÁLVAREZ GARAY, 

actuando en su calidad de presidente del Sindicato de Trabajadores Oficiales y 

Empleados Públicos al servicio del Municipio de Santiago de Tolú SINTRA 

OFEMPSTOLU contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la 

FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA - AREANDINA, 

 

 

2.- Désele a los representantes legales de las entidades accionadas un término de 

veinticuatro (24) horas, contado a partir de la notificación de este proveído, para que 

rindan un informe claro y detallado explicando todo aquello que guarde relación con los 

hechos que dieron origen a esta acción de tutela.  

 

3.- VINCULAR a la presente actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 13 del 

Decreto 2591 de 1991 en calidad de terceros con interés a quienes participan en la 

CONVOCATORIA 1128 de 2019 Territorial 2019 “Por el cual se convoca y se 

establecen las reglas del proceso de selección por mérito para proveer 

Tipo de proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: BERNARDO ALVAREZ GARAY, actuando en su calidad de  Presidente del 

Sindicato de Trabajadores Oficiales y Empleados Públicos al servicio del Municipio de Santiago 

de Tolú SINTRA OFEMPSTOLU.   
Accionadas: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA FUNDACION 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA - AREANDINA. 
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definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la Planta de Personal de la Alcaldía de SANTIAGO DE TOLÚ 

(SUCRE), con el fin de que ejerzan la defensa de sus derechos. Para tales efectos, se 

ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que dentro de las 

veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación del presente auto y/o recibo de la 

comunicación que se envíe, publiquen en los portales web de dichas entidades, la 

admisión y todo el trámite de la presente acción tutelar, hasta su culminación. con la 

observación de que podrán presentar sus opiniones y pruebas sobre la acción de amparo 

dentro de ese mismo término ante este despacho. 

 

De las publicaciones, deberá la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, enviar 

digitalmente prueba de ello a este despacho dentro del término otorgado en el presente 

numeral.  

 

4.- Téngase como pruebas los documentos allegados con la solicitud de tutela. 

 

5.- NEGAR la solicitud de MEDIDA PROVISIONAL toda vez que de conformidad con el 

artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, no se aportan elementos de juicio que permitan 

deducir los requisitos de necesidad y urgencia para proteger los derechos que se alegan 

como vulnerados. De las certificaciones aportadas no se observa que ninguna de las 

personas allí relacionadas su aislamiento preventivo por causa probable de covid 19, se 

extienda hasta la fecha de 28 de febrero de 2021, fecha de la prueba. En cuanto a las 

personas relacionadas que presentan comorbilidades, el Gobierno Nacional expidió el 

Decreto 1754 de 2020, donde ordenó la reactivación de los concursos que se 

encontraban suspendidos garantizando así la aplicación del protocolo general de 

bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la 

Resolución 666 de 2020 y en las demás disposiciones que las modifiquen o adicionen. El 

juez de tutela está facultado para que en la providencia que defina el fondo del asunto, 

adopte las medidas necesarias con la finalidad de que se garantice el pleno goce de los 

derechos fundamentales invocados por la solicitante. 
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6.- Por secretaría, comuníquese esta providencia a la accionante y a las entidades 

accionadas, por medio de sus respectivos correos electrónicos para notificaciones 

judiciales. 

 

En la oportunidad legal vuelva al despacho para resolver. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 

 
Se le hace saber que si el informe solicitado no fuera rendido en el término señalado, se 

tendrán por cierto los hechos de la tutela y se entrara a resolver de plano conforme como 

lo dispone el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

Sírvase proceder de conformidad con lo ordenado y de acuerdo con los términos 

señalados. Por medio del presente queda debidamente notificado del auto admisorio. 

NOTA: El representante legal y/o apoderado judicial de la entidad accionada deberá 

acreditar tal calidad so pena de tenerse por no contestada la tutela por falta de 

legitimación por pasiva. 

Elaboró: MICHEL HENRY MORENO BUELVAS 

 
Me permito remitir copia del auto anteriormente transcrito y copia del traslado de la acción de tutela. 

 

Atentamente, 
 

Firmado Por: 
 

PATRICIA     DEL PILAR GARRIDO     TOMASES  
SECRETARIO  

JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LA CIUDAD 
DE SINCELEJO-SUCRE 
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